
 
 
 
 

 
Mensaje sobre su reclamación de robo de identidad  

Recibimos su Formulario 14039 o una declaración similar 
para su reclamación de robo de identidad 
 
 
Estamos firmemente comprometidos 
a trabajar con víctimas como usted 
para resolver las reclamaciones de 
robo de identidad. Los problemas de 
robo de identidad son complejos y 
requieren una investigación competa 
y profunda para resolverse. 
Podríamos tardar hasta 180 días en 
tramitar su caso. Le enviaremos 
cualquier reembolso que se le 
adeude cuando terminemos de 
tramitar su caso. No se necesita 
ninguna otra acción de su parte 
relacionada con el problema del robo 
de identidad. Le informaremos si 
necesitamos información adicional o 
tiempo.  

 Qué necesita hacer 
 

• Continúe radicando todas las planillas contributivas federales. 
• Si tiene un saldo adeudado, por favor pague su cuenta en su 

totalidad.  
• Si tiene un acuerdo de plazos que aún está en vigor, continúe 

haciendo los pagos mensuales requeridos.  

 

Información adicional  • Para ayudarle a entender su aviso, vísite www.irs.gov/cp701s 
• Para las acciones que puede tomar para protegerse, revise la 

Publicación 5027, Identity Theft Information for Taxpayers 
(Información sobre el robo de identidad para los contribuyentes).   
Está disponible en www.irs.gov o llamando al 1-800-TAX-FORM 
(1-800-829-3676). 

•  Guarde este aviso para sus expedientes.  
 
Si necesita ayuda, no dude en contactarnos al número mencionado 
anteriormente.  
 
Otros recursos 
• Vísite la Comisión Federal de Comercio en www.identitytheft.gov. 
• Vísite la Administración del Seguro Social en www.ssa.gov y 

busque en "robo de identidad". 
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Para comunicarse 
con nosotros 

Teléfono 1-800-xxx-xxxx 
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